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ACrR¡~

CIUS}jEIECUTORIA
I ~:1; l¡t

Ciudad de México, a PRIME!O ~IOCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. -

Vistas las constancias del l¡uici~r en que se actúa, se advierte que la
" ,~

sentencia dictada en estelas ito el NUEVE DE JULIO DE DOS MIL

VEINTIUNO, fue debidame :~e I tificada a la autoridad demandada ya la

parte actora el día dieciséi H gosto del año dos mil veintiuno. -------j ! 2

~'
~.

Al respecto SEACUERDA:Ti, i Jz que de conformidad con el artículo 151,

de la Leyde lustícla Adminisit,;.ti~a de la Ciudad de México', no procede la
I

interposición de recurso , pelación en el presente juicio y tampoco
. I

se cuenta con el registro ; que se haya interpuesto algún medio de

defensa en su contra, dad áe en esta mesa de trámite no se ha recibido

promoción alguna, por mét •.• del cual se contravenga lo dispuesto en

el sentencia de fecha Nu/v~E~ULlODEDOS MIL VEINTIUNO; así como

que de la revisión que le r4liJó del Sistema Digital de Juicios de este

nistr~iv~ de la Ciudad de México, no se advierte;1
que haya ingresado una prélmoción pendiente por remitirse a esta

\7.il~.1 2"''"mesa de trámite co echa postlrior al proveído antes citado.----------------

l \
Expuesto lo anterior, en términos;~ los artículos 104 Y 105 de la Leycitada,

la Sentencia definitiva de fecha N¡Y~E DEjUUO DE DOS MIL VEINTIUNO,
. I '. '"t· .

dictada en el juicio al rubro indi¿add~~CAU;S~EJECUTORIA por ministerio

del ey. --------------------------------------~-~--~:\------~-----------------------------------------
t '\
I t
I \

-
;¡¡¡¡

-=iiii
1 Artículo 151. Encontra de las seruendas que se dicten en juicios seguidos en la vía
sumaria, no procederá recurso alguno. I

I
I
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I .
Por otra parte se les hace saber a las partes el derecho que les asiste para

recoger los documentos personales q~e obren en~~1ex~ediente en un

plazo no mayor de seismesescontados apartir de qwf-é se ordene el archivo
f

definitivo del asunto, apercibidos que I de no ,~~cerlo 'en el tiempo
I .13'

señalado, se les tendrá por renunciado a ell ~ypodrán-ser sujetos al
o I

I . . .
proceso de depuración, de conformidad lean lo .ineamientos publicados

1

1: '.'
en la GacetaOficial de la Ciudad de México el ;~ciocho de.agosto del dos

;~~:
mil diecisiete.- ---------------------------------------------~~l'.------------------------------------

~~

~. '.~
NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZA~A Y~VARCHíVESE:'EL PRESENTE

j "ff~:'; ..;::/
EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL y DEFIN;lmIVAMENTE¡:CONCLUIDO EN

! rtJ~-' ....~,.
EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNio.- ;~5í lo pr8jveyó y'
LICENCIADO ERWIN FLORESWILSON, ~agi¿ifldO de la.iFon.~{ciaDieciséis,

de la Primera SalaOrdinaria Especializadpeni'ateria dei!f~espon bilidades
~.: .

Admlnistratlvas y Derecho a la Buen~Ad~initación délTrlb / deJusticia

Administrativa de la Ciudad de México; an'-' la presen a e la ante la
d i ,ur.,

presencia de la Maestra Nidia Jiméne :

q uieh da fe.------------------------------------,--->~:;;:~
-_.~-;;;;::.-;.;:>

NJM/SNRS

I
, :-'/""'\11'\1 V~~Q "..,L. , I
.~-~\h ...\""UJ..4 ~a.Y-Ub.r~L~.._:- .¡ [; .~:.'".;
mll~c_la.ll.uX2~_ ..._. }sIe·~i.hizo

-.~ , .• ---"'-~.", ••. :/ ..... ~ W J

por e~tradosla ,Pub:lca4~ió~de'
antenor Acuerdó I r ~;:

f . --'-T-"-~----""--
. 't

.. I ~

Er:~l~J:e ..de t;e: .btL.del l]os
rn ~1_Lt'_j-(j~.tf:'O--...- -v ...._...__.~ s Jrte
efect(· 'a í~nte;·iorNJotjfic~ci~n
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\
"-....



Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

I
I

PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA EN
MATERIA DE RESPONSABILIDADESADMINISTRATIVAS
Y DERECHOA LAIBUENA ADMINISTRACiÓN

PONENCIA DIECI1SÉIS'

JUICIO NÜMERollj/l-21;; 6/2021
1,';' ,

ACTOR
'

AUTORIDAD D~~ANDADA:
COORDINADOR<EENERALDELSISTEMADEAGUAS DE LA
CIUDADDEMEXICO:

", I,
,¡

!
MAGISTRADO P(J)NENTE:
LlCENCIADO'~RvJINFLORESWILSON

SECRETARláiOE1CÜEROOS:
r, 1,

MAESTRANI¡pIAjll~ÉNEZ MONTIEL

SENTENCIA ENVíA SUMARIA

1·r-· '

Ciudad de México, a NUEV~AD~ JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- En

virtud que de constancias de~~utbs, se advierte que al día de la fecha ya
'<, I

concluyó la substanciación' ~el juicio, no existiendo ninguna prueba

pendiente por desahogar que amerite celebración de audiencia, ni
• ~'I 9

cuestión pendlentepcj-' desa.:~ogar, el Licenciado ERWIN FLORES

WILSON Magistrado Instructor d~la Ponencia Dieciséis en la Primera Sala
, 't

Ordinaria Especializada en Materls de Responsabilidades Administrativas
~ ¡~>

y Derecho a la' Buena Admlhtstraclón del Tribunal de justicia

Administrativa de.la Ciudad de F~XiCO,ante la Secretaria de Acuerdos,

Maestra NIDIA jlMÉNEZ MONTIE1, quien da fe; advierte que se,

• ", »Ó.

encuentra debidamente integrado el expediente al rubro señalado, por lo

que con fundamento en los artículos 25 fracción 11,27 tercer párrafo y 32,,

fracciones VIII y XI, de la L~y Orgánica del Tribunal de justicia
' I

Administrativa de la Ciudad de ~éxico, en relación con los artículos 98 y

150 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México; se

procede a resolver el presente asunto conforme a los siguientes' puntos

considerativos y resolutivos: I

-
-
-
-

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 



I
I

RESULTA~DOS

1.- Por escrito que ingresó en la Ofici~lía de Partes de esté.Trtbuna] el
I
i

diecinueve de mayo de dos mili veintiuno,
;~<

por propio derecho, entabló demanda eh: contra del
I f

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE Ll CIUDAD DE
I .~. •

e'
I

'.:
{L::.
1·;~:;~'

~':"2
MÉXICO, e impugnó lo siguiente:

I
"1._ La boleta por concepto de derechos por suministro agua, de uso

con número de referenqa
i .-}:

emitida por el Sisterma de Aguas de la Ciudad de México,
i

correspondiente al bimestre ~ mediante la cual-se determina un
... I •

crédito fiscal por la cantidad de

respecto de la toma de agua instoiaaa e
I

i ...•

de esta ciudad, misma que tiiouta con el número de 'Cuenta

2.- La boleta por concepto de de'recios por suministro :¿¡¿ agua, de uso

doméstico con número de' referencia

.emitida por el
I

Sistema de Aguas de la Ciudad de fléxico, correspondiente al bimestre

mediante la cual se determirui. un crédito fisca/por la CANTIDADDE
'

respecto

de la oma de agua

de esta ciudad,

misma que tributa con el número de cu~nta .
I

I

3.- La boleta por concepto de derechos por suministro de agua, de

número decon referencia

emitida por el

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, correspondiente al bimestre

mediante la cual se determina¡ un crédito fiscal por la CANTIDADDE

respecto de la

I
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ama de agua instalada en la

, de esta ciudad, misma

que tributa con el número de cu~nta ."
I
t

De los actos impugnados, se ¡pretende la nulidad con todas sus

consecuencias legales, apoyando su demanda en hechos-y conceptos de
..,jo +-;, I

nulidad, así como en pruebas debidamente admitidas.
¡.,.... I

2.- Por auto de fecha velntede m1ayode dos mil veintiuno, se admitió a

trámite la demanda con el ,~~to i~PUgnadO consistente en la boleta por
'~i:· .:"

suministro de agua y se '~rden~ emplazar a juicio a la autoridad
:r i

demandada para que emltiera' su contestación; carga procesal que
A I

cumplimentó en tiempo i~formal, mediante el oficio que ingresó en la

Oficialía de Partes de este f~ib~n~1 el día veintidós de junio de dos mil
.'J.-.f.: i.·.. l'.~'- "

veintiuno, mismo que se r~'mitió ante esta Sala, el día veintitrés de
~., 1

junio de dos mil veintiunO'jtal y¡ como consta del sello de recepción del

mismo. ':~; I I
"

_.\->:' ~

3.- Con fecha ocho de j~lio~del dos mil veintiuno, quedó cerrada la

instrucción; procediénd.,~~ea ~,m.. itl'ir la sentencia correspondiente, misma, '~'

que se emite en este acto. ~
, 1

.'t,"

CONSIDERANDO
','1/,1,.
I

i
I

1.-COMPETENCIADE LA SALA.- ! qJ Magistrado Instructor de la Ponencia

Dieciséis y Presidente de esta Primera Sala la Ordinaria Especializada en
i

Materia de Responsabilidades tdministrativas y Derecho a la Buena

Administración es competente para conocer y resolver del juicio citado gl

rubro en términos de los artículo1s1°, 16, 17, 122 Apartado A fracción VIII

de la Constitución Política de IO~Estados Unidos Mexicanos; 1°,4, 5, 6,

7 Y40 de la Constitución pOlític~ de la Ciudad de México, 9 del Estatuto

de Gobierno del antes Distrito FJderal y 1, 3 fracción 111,25 fracción 11,27

párrafo tercero, y 31, fracción 11/y 32 fracción XI de la Ley Orgánica de
-=-
~
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Justicia Administrativa de la Ciudad de México, así como los artículos 1,

98, 150 Y 163 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de

México así como los artículos 1°, 54 fracclones IV y VIII, 55 fracciones VI,
I

IX Y XVI, 56 del Reglamento Interior del Tribunal ,de Justicia
-':."
\!~

Administrativa de la Ciudad de México, en relación co,ñ el acuerdo
.,J

8 !. '1' .
AlJGN353/2019, emitido por la Junta de Gobierno y Adm'lnistra'CÍón de

I

este Tribunal, en sesión extraordinaria, de fecha velnticinso de mayo de

dos mil diecinueve, por el cual se dotó caesta Sala de competencla mixta,
.'se determina que esta Primera Sala Ordinaria Especializa~~'en Materia de

Responsabilidades Administrativas y Derecho a la BuenaWAdrrlTnistración,
I f

es COMPETENTE para conocer del presente asunto , ~';

11.- ESTUDIO DE LAS CAUSALESDE IM~ROCEDENCIA pL.j1ir;rFEADASPOR

LA PARTEDEMANDADA. I
".',:'(.

-.:i~,~*::t.

Previo estudio del fondo del asunto,' esta Sala proce~;é1analizar las

causales de improcedencia y sobreseimiento, ya sea que-lasshaga valer la
I " '

parte demandada o aún de oficio, en 'términos de lo dJ;~puestopor el
.:,~~~::.~.'

numeral 92 último párrafo de la Ley de la Materia, por tratarse de una

cuestión de orden público y estudio preferente.

I
ElSubprocurador de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal, adscrito

a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad dé México, en

r~presentació~ '" Coordinador ""]" del ""?" de A~~as de la
Ciudad de Mexlco, opone como primer causal de lrrtprocedenrla, que la

I

~:

.~.. ..•...

parte actora no acredita contar con un interés legitimo para venlr a juicio,

ya que señala que las boletas de agua con número de bimestre

van dirigidas a

(;n
. \t~n,;

~~.

I
I
I

A juicio del suscrito Magistrado la antJrior causal de improcedencia y

sobreseimiento es infundada, en virt d de que la actora acredita su

interés legítimo con copia simple de la credencial para votar expedida por

el Instituto Nacional Electoral con clave de elector
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adminiculada con original del estado de cuenta de en las cuales

consta el nombre de la acciona~te, así corno la dirección del domicilio
,1 '

donde se encuentra instalada la Itota de agua, existiendo coincidencia

entre el domicilio de éste y el señrlldo en el acto impugnado como lugar

donde se ubica la toma respect:~:!de la ,cual fueron determinados los
~" or¡

derechos por servicio hidráulico. ,;t
{,'1
"

Razónpor la cual,en la especieillact~r ¡Credita su carácter de usuario de

la toma ubicada en Calle

, Ciudad de México,
f *

quedando así debidamente a¿re(jita~b el interés legítimo de la actora,

entendiéndose por éste comola~u~a afectación real que resiente una
1 'persona en su esfera jurídica.'. I ,{

I ~¡,
~. "ti',ili'

Sirve de apoyo a lo anterior, f~; Jurisprudencia de la Época Tercera,
.. ,,f.•.

aprobada por la Sala Superior;i7té'¡este Tribunal en sesión plenaria del día
'~t 1

dieciséis de octubre de mil ntefientos noventa y siete, la cual al tenor

literal establece lo siguiente: ,~r;, ¡
-r.e-';; " i
;'f '~ I
:;. 1 I
; \ I

"INTERES LEGITIMO y FQ).R.MA1OEACREDITARLO.- Cuando un acto de autoridad
afecta directa o indirec~~ment~ Ilos derechos de una persona física o moral,
causándole agravio, y la' ley la'ifaculta para impugnarlo, se configura el interés
legítimo, que podrá acr'editarse r~te este Tribunal con cualquier documento legal
o cualquier elemento idóneo qul~,compruebe fehacientemente que se trata de la
agraviada." ;1.

'y

'tI.
"*1
t!

Como segunda causal de improc~dencia la autoridad demandada opone,
1

que el acto controvertido no cons~ituye resolución definitiva, en tanto que~.
se trata de una propuesta de declaración cuyo único fin es facilitar al

particular el cumplimiento de sus obligaciones en términos de los

artículos 15 y 443 del CódigoFiscVde la Ciudadde México,puesto que de

la misma no se desprende una obligación fiscal a cargo del contribuyente,
! '

sino que sólo se trata de boletas emitidas para facilitar el pago de los
I

derechos por el uso y suministro de agua.

-
=-

=

;;;;;;
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Causal de improcedencia y sObreseim¡iento que resulta ser infundada,

atendiendo precisamente a lo establecido en el artículo 174, del Código

Fiscal de la Ciudad de México, el cual señala que tratándose de los
,~!..: tr..

derechos por el suministro de agua I potable, la determ~,~'~ción será
I _",\': l.

efectuada por la autoridad fiscal de la Ciudad de México y s~ihará constar

en las boletas que para tal efecto se emitan, además de.::qu~eel citado
I }f_ "f;,'

numeral establece que el hecho de que¡ los contribuyentes2noireciban las

referidas boletas, ello no los exime de "a obligación de ;e~ect&ar el pago
,

dentro del plazo establecido. Lo anterior como se advierté dela siguiente

transcripción:

. -~
::. .-~.

"ARTíCULO 174.- La determinación de los derecnosipor el suministro de
agua potable, residual y residuJI tratada, se redllzará por periodos
bimestrales y el pago se deberá I efectuar dentro Jiel mes siguiente al
bimestre que se declara en las fechas límites que al efecto establezca el
Sistema de Aguas.

....
Tratándose de las tomas a que se refieren los artículos 172y 173 de
este Código, la determinación de~los derechos a pagar será efectuada
por la autoridad fiscal de la Ciudad de México, de acuerdo a las
disposiciones establecidas en esta Sección y se hará constar en las
boletas que para tal efecto se erpitan. Dichas boletas serán,enviadas
mediante correo ordinario u otro medio idóneo al domicilio en que
se encuentre ubicada la toma o al que señalen los usuarios. Los
usuarios que no reciban las boletas a que se refiera.esta fracción,
deberán dar aviso oportuno y por escrito en las oficinas del Sistema
de Aguas, debiendo solicitar la sustitución del documento en el acto,
ya que la falta de recepción de las mismas no Los.libera de la
obligación de efectuar el pago dentro del plazo establerldo.

Los contribuyentes podrán optar por determinar él; consumo de
I .

agua, declararlo y pagar el monto del derecho que corresponda a
I

cada toma general o rarnlflcaclón interna, para lo cual durante los
primeros tres meses del año deberán solicitarlo y registrarse ante la
oficina del Sistema de Aguas que corresponda a su domicilio, y
declarar y pagar la contribución en las formas oficiales aprobadas.

Para determinar el derecho que corresponda por cada bimestre, se
atenderá" a lo siguiente:

I

a). Tratándose de Servicio Medido.- Los propios contribuyentes o
usuarios efectuarán la lectura de los aparatos medidores de
consumo de las tomas de aguk el mismo día cada bimestre de
acuerdo a lo establecido en lel artículo 172 de este Código,
anotándolo en el formato que al!efecto se establezca, mismo que se

I

<..

\.

" .'~1·,,;j¡¡~·f·:.
" . ~.~,":':-~,¡.Y; .

"" '---.
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entregará con el de autodeterminación de derechos al efectuar el,
pago ante las oficinas del Sistema de Aguas.

lb'b). Tratándose de Cuota F¡ija.-~os pro~i~s contri ~yentes o u~u~nos
efectuarán la consulta eníla Gaceta Oficial de la Ciudad de México al·

efecto de localizar su colonla dentro de la lista a través de la cual se
determinan y se da~ la c?nocer las .z?nas en las q~e los
contribuyentes de losder¡echo~$por el suministro de agua reciben el
servicio por tandeo, al' mlsrno'tlernpo que consultarán en el Código,
la clasificación de su/mahzan~ con base en el índice de Desarrollo
establecido, para q,fu'e,~e ,acuerdo con estos datos, localice el
momento y el subsidio que deberá pagar de acuerdo a lo establecido
en el artículo 172F anotándote en el formato que al efecto se
establezca, rnlsrnoque sJ e~tregará con el de autodeterminación de
derechos al efectua} el pa~~ante las oficinas del Sistema de Aguas.

" I ;,"
•.':),'-.
". I }. 9

Los contrlbuyentss que ~~yan optado por determinar sus consumos
en el ejercicio inn,ediatQWanterior deberán invariablemente conciliar
los montos pagados ~~bn el Sistema de Aguas, a través del
procedimiento qqe pa~f::trl efecto éste establezca.

:'.t-
. 5:; I

En caso de que exis~~n diferencias en la conciliación y el usuario no
liquide los derecha~? omitidos con los recargos y sanciones que, ,l'
correspondan, el'~l~temalde Aguas podrá revocar la autorización a la
autodeterminacip¡re:rquese haya otorgado.

,~~' I
'~7' I

!l. El Sistema d,e'~guas podrá establecer el cálculo de los derechos
por suministrqih~r agua por anticipado, siempre y cuando el sistema'\ ...... ~ , I

de emisión se~aE;uota Fija y no rebase el año fiscal del ejercicio,
emi.tiéndos~}para,.:tal efe¡ct~, una boleta que incluya los diferentes
periodos blrestrqJes mencionando el cobro que corresponda con
base en el cJhículo<J72 dJ este Código. Se podrá realizar el pago total
o bimestrall dentrojde los 30 días naturales siguientes al término de
cada bimestre; ..... J I

y si bien es cierto que el ftlismo artículo establece una excepción, la..... I

misma se/refiere a que los c~ntr,buyentes podrán optar por determinar

su consumo, declararlo y pagarlo!; sin embargo, la autoridad demandada
, ': ¡

no demuestra que el contribuyente ahora actor se encuentre en ese,

supuesto, además de que tal cuestión no origina que la boletas de agua,

no sean actos trnpugnabtes ante este Tribunal, ya que

independientemente de que la lexcepción de que se trata establezca
I

quiénes y en qué condiciones Jodrán determinar los derechos por el

suministro de agua, lo cierto es, que la autoridad no demostró que el
9

-
=
-=-
=--

actor se situaba en tal excepción.



-==-=--

I
Es decir, no acreditó con prueba idónea para ello que el actor haya

1optado por determinar su consumo previa solicitud y registro
: -.' ~.

correspondiente; por lo que en el presente caso se ~¿Qnfiguraen la
I '

especie la hipótesis normativa contenida en el artículo 3,~fracción III de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia IAdministrativa ,'de la".Ciudad de

México que norma a este órgano jurisdiccional; es dé;'rr, eh el presente
I .'! .:

juicio se está controvirtiendo la legalidad de la resolución dictada por la

Administración Pública de la Ciudad de México a través deí Sistema dei- » -".

Aguas de la Ciudad de México, en la que se determfna la existencia de

una obligación fiscal y se fija ésta en ~antidad líqui~~apor concepto de
I . .

derechos en el suministro de agua, por lo que :ésta Sala Ordinaria
I ~'

válidamente concluye que no es .improcedente el juicio como

equivocadamente lo plantea la repre¡sentante de: la autoridad fiscal

demandada. Numeral que se transcribe a contlnuaclón para mayor

claridad:

I ' '.
"Artículo 3. El Tribunal conocerá de los juicios)q~:~se promuevan
contra las resoluciones definitivas, actos .administrativos y
procedimientosque se indicana ,continuación:
1.- ( ... )
111. Lasdictadaspor autoridades fiscales localesy organismosfiscales
autónomos de la Ciudad de IMéxico, en que ,se determine la
existenciade una obligaciónfiscal, sefije en cantidad llqulda o seden
lasbasesparasu liquidación;
Por lo anterior, toda vez que la causal de improcedencta en estudio
devienede infundada,y estaSalano observaque en el presentecaso
se actualice alguna otra que ¡de oficio requiera su estudio; se
continúa con el análisisdel fondo del mismo.

111.-LITIS PLANTEADA.- De conforrnidad con lo previsto en la primera
I

parte de la fracción 1,del artículo 98, de la Ley de Justicia Administrativa

de la Ciudad de México, la litis del presente juicio se constriñe a
I

determinar si el acto impugnado que ha quedado debidamente descrito

en el considerando segundo, se encuentra legal o ilegalmente emitido;
I

lo que traerá como consecuencia que, en el primer caso, se reconozca la

validez y, en el segundo, que se declare su nulidad.

...
. ..~"

.". .
."',".,'l"
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Sustenta lo anterior, la siguiente J risprudencia de rubro y texto:

Época: Novena Época.
Registro: 192097
Instancia: Pleno ,r
Tipo de Tesis:)UriSprudene1h ,~

".::.;¿ I ¡~
Fuente: Semanario )UdiCi~ ~e la Ffderación y su Gaceta
Tomo XI,Abril de 2000 l I .1
Materia(s): Común ~ ii~'

$!J ~ .
..~ .s.Tesis:P./j. 40/2000 .'> 11 ¡~Página: 32 .:)".f1

DEMANDA DE AMPAR~. DksrSER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.
Este Alto Tribunal, haJ¡'susfer:ltado reiteradamente el criterio de que el
juzgador debe inter¡:f(~etafi' escrito de demanda en su integridad,
con un sentido de lifReral(iJad y no restrictivo, para determinar con
exactitud la intención,:~delJiromovente y, de esta forma, armonizar los

~, "datos y los element,s que lo conforman, sin cambiar su alcance y
contenido, a fin de ilj;iplJ1tiruna recta administración de justiciaal
dictar una sentencia~~qeIconten~a la fijación=y precisa =,acto o
actos reclamados, conj{rprmea lo dispuesto en el articulo 77, frocciot; 1, de

;~, ¡la Ley de Amparo. ;~, I
• " I

:~¿~;;, I
Así, de la lectura integral q~laJdernanda y de las constancias de autos, se

.. ' ,"' I

advierte que los actos r~ales -:A, efectivamente impugnados en este juicio
¡f" !t

de nulidad, consistes ,in las ~ol!etas de derechos por suministro de
t~~ :'~.

agua precisadasen,el'resultand,¡número uno de esta resolución,

\,
. '¡'<

IV.- CERTEZA.DE LOS ACTOS IMPUGNADOS.
• I '"

Por técnica jurídica procede el ef~dio de la existencia o inexistencia

del acto impugnado, de cqnf6¡rmidad con lo señalado en la
I

jurisprudencia XVIII.2°.j11O, publicada en la página 68, del tomo 76, abril
I •

de 1994 de la Gaceta del sernanarto Judicial de la Federación, Segundo

/,/"'rribunal Colegiado del Décimo ISéPtim~ Circuito, Octava Época cuyo

rubro dispone:

I
ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN

I

EL JUICIO DE AMPARO. El 'attkulo 91, fracción IV, de la Ley de Amparo,
I

establece que procede revocar la sentencia recurrida y mandar reponer

I

=
--
--



l!a autoridad demandada reconoce la ekistencia del acto combatido al

producir su contestación a la deman~a, por lo tanto, se tiene por

acreditada la existencia del mismo, pues no existe la constancia que

confirme lo contrario.

el procedimiento cuando, entre otros casos, el Juez de Distrito o la
autoridad que haya conocido qel juicio en primera instancia haya
incurrido en alguna omisión que pudiere influir en la sentencia que
deba dictarse en definitiva. Por]otra parte, de acuerdo con la técnica
que rige al juicio de garantías, en 'toda sentencia de amparo, sea directo
o indirecto, la autoridad que conozca del mismo, en primer lugar

I ,

debe analizar y resolver respecto de la certeza o inexistencia ;;de los
actos reclamados y sólo en el p~imer caso, lo aleguen o no la/parles,
debe estudiar las causas de improcedencia aducidas o que en su criterio
se actualicen, para, por último, de ser procedente el juicio, dictar la
resolución de fondo que en derecno corresponda. Lo anterior es ast,
entre otras razones, ya que de ~o ser ciertos los acto$.0tombatidos,
resultaría ocioso, por razones] lógicas, ocuparse d,~1estudio de
cualquier causa de imprccedenclo y en el evento ~~'ser fundada
alguna de éstas, legalmente resulta imposible" analizar· las
cuestiones de fondo; en otras palabras, el estudio de/alguna causa de
improcedencia o del fondo del asunto, implica, en:el primer caso,
que los actos reclamados sean Fiertosy, en el segundo, que udemás
de ser ciertos los actos reclamados, el juicio de garantlas sea

I '

procedente. A mayor abundamiento, el no estudio de la certeza o
inexistencia de los actos reclamados por parte de/juez de' Distrito,
independientemente de que es contrario a la técnica d~tjuicio de amparo
en los términos antes apuntados, entre otras cuestienes, trastoca la litis
del recurso de revisión que hagan valer las partes y limita las.defensas de
éstas, porque la sentencia que se Idicte en dicho recurso, podría carecer
de sustento legal, al no poder pre~isarse con exactitud, en primer lugar,
la materia del recurso y, en segundo lugar, sobre qué actos de los
reclamados es procedente, en su caso, conceder el ompero, sin que el
tribunal del conocimiento pueda suplir la omisión apuntada por carecer
de facultades para ello, pues es obligación del Juez de Distrito ocuparse
de la cuestión de que se trata, sig~iéndose con ello el tumpllmlento de
la obligación constitucional del otorgar a las partes plenitud de
defensa en contra de un acto de autoridad que' afecte su esfera
jurídica, como puede ser la resolución definitiva por él[flictada. Así pues,
si el juez de Distrito omitió, previamente al estudio-de la causa de
improcedencia que estimó fundada, el análisis de la certeza o
inexistencia de los actos rec/amad~s, se actualiza la hipótesis jurídica que
contempla el artículo 91, fracción ~v,de la Ley de Amparo, procediendo,
en consecuencia, revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el
procedimiento.

\._-,.

"",

·t~~~,H,
,'.AHt:,~r.:'
. . :.: q':"!.tx '.

t~( •

I

1

V.- ESTUDIO DE LOS ARGUMENTOS PlANTEADOS POR LAS PARTES.­
]

Después de analizar los argumentos ,expuestos por las partes en el

escrito de demanda y en la contestación y, efectuada la valoración de las
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pruebas ofrecidas por las mismas (admitidas respectivamente en el
I

auto admisorio y en el auto d~ contestación) otorgando pleno valor

probatorio a las documentales públicas que obran en autos en original o

copia certificada, de conformidad con lo establecido en la fracción I de)

artículo 91 de la Ley del Tribunal, de Justicia Administrativa de la Ciudad,

de México, este Juzgador se ~deotra al estudio integral de los
'1 ,~'

conceptos de nulidad expuestos pór el actor en su escrito de demanda.

1,. '.
, 1)'

En el segundo concepto de nul,rdad, la parte actora señala que en los;" ti
documentos base de la" acción de nulidad, no se encuentran

..~

debidamente fundados ni motlvados, ya que en ningún momento se
I

especifican los artículos que/uejon violados y que dieron motivo a los

créditos, esto es que exista una adecuación entre los motivos aducidos y

las normas aplicables, de 2b'~forrr\idad con lo establecido en el artículo 16
~~, 1;'!,

Constitucional, por lo qu¡!debe dTclararse la nulidad de las mis,mas.
, fl I

/ift I
,~. I

El representante legal,i)~H:~la autoridad demandada en atención a loss Iconceptos de nulldad. en trato, señala que los actos controvertidos se
;- .

.'.... ,
encuentran debidarpente fundados y motivados, al ser emitidos por el

Sistema de Agua?i~e la Ciudad, be México, autoridad competente para
l~ '.' .:' 'ello, por lo que.debe reconocerse la legalidad y validez de los mismos.

I
Efectivamente, tal y corno se Ruede constatar en las BOLETAS POR

CONCEPTODE DERECHOS"POR EL SUMINISTRO DEAGUA, respecto de

los bimestres , en las que se determina un

crédito fiscal por la cantidad ¡total de

respecto de la toma de agua que

tributa con el número de cuentaI se aprecia que

las mismas efectivamente CAREclENDE LA DEBIDA FUNDAMENTACiÓN
I

Y MOTIVACiÓN, en la medida q~e únicamente se hace referencia a la

existencia del adeudo por un importe, respecto del bimestre ya citado,

sin embargo, nunca se grecisa JI fundamento legal de la determinación
I
I

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 



respectiva y mucho menos el procedimiento empleado para arribar a la
I

It

conclusión de que efectivamente el actor, adeuda a la Hacienda Pública

de la Ciudad de México derechos por' el suministro de agua potable,

quedando en total estado de indeferSión el aCCionanti'frente a las

decisiones del poder público.

~sí las cosas, en derecho público, al corltrario de lo que pasa en derecho
I ..

privado, las formas son garantías automáticas plasmadas por el orden¡t·
normativo para asegurar el buen funcionamiento de las mecanismos

~
de la Administración Pública, impidi,endo las decisiones irreflexivas,

precipitadas e insuficientemente estudiadas, ya que toda.la actividad del
I

Estado, ya sea función administrativa, jurisdiccional o Iegfslatlva, debe

\__ --

ajustarse a la ley.

I
Así, los actos de la Administración Pública han de ser producidos

conforme a disposiciones previamente emitidas por el legislador y

reglamentadas por el Titular de diera Administradón a través de

disposiciones generales, abstractas e im'personales, que en lo:material se

identiflcan con las legislativas, es decir, lla Administración P-ública sólo

puede hacer lo que la ley le permita e~presamente.

En este sentido, la forma del acto administrativo, normalmente requiere

que satisfaga ciertos requisitos cuand¡o el acto implique privación o

afectación de un derecho o imposición de una obligación, por lo que
I

"',,,; ..~'... :.. ';~E
nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
I -

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, y
I,

esto significa que el acto lesivo debe consignar por escrito el motivo que
o
lo ha provocado y el derecho con que se procede, según se desprende del

I

contenido del artículo 16 de la Constltución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.
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Sirve de apoyo a lo anterior la JU~isprudencia VI.2°.J/248, sustentada por

el Segundo Tribunal Colegiado; en Materia Administratlva del Sexto

Circuito, correspondiente a la Ocdva Épocay co~sultable en la Gaceta del

Semanario Judicial de la Fede~ación,:' número 64 de abril de mil
I " "

novecientos noventa y tres, la cua se reproduce enseguida:

, I ,
FUNDAMENTACION y MOpVAPON DELOS ACTOSADMINISTRATIVOS.
De acuerdo con el artículo 16 constnuctonot, todo acto de autoridad debeI '

estar suficientemente fundqdd~y motivado, entendiéndose por lo primero
que ha de expresarse con preCisión el precepto legal aplicable al caso y
por lo segundo, que tafnMén deben señalarse con precisión, las
circunstancias especiales, 1az¡)nes particulares o causas inmediatas que
se hayan tenido en consideiocton para la emisión del acto, siendo

I _' '!
necesario además, que exlsti; adecuación entre los motivos aducidos y
las normas aplicables, es de~tr, que en el caso concreto se configure la
hipótesis normativa. Estj eS, que cuando el precepto en comento
previene que nadie puede se~,rñolestado en su persona, propiedades o
derechos sino en virtu I ~e mandamiento escrito d~ .autorida~
competente que funde y '1¡70PiVela causa legal del procedirniento, esta
exigiendo a todas las autqlfjdades que apeguen sus actos a la ley,
expresando de que ley se! Gratay los preceptos de ella que sirvan de
apoyo al mandamtentii relativo. En materia administrativa,
específicamente, para p/fderr, considerar un acto autoritario como
correctamente fundado, esl necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos
legales y preceptos que ~e estén. aplicando al caso concreto, es decir, los
supuestos normativos en bue ~e encuadra la conducta del gobernado
para que esté obligado al pago, 'que serán señalados con toda exactitud,
precisándose los incisos, s~bin2JSos,fracciones y preceptos aplicables, y
b).- Los cuerpos, ~/~gales,1y p?eceptos que otorgan competencia o
facultades a tos" autoridades para emitir el acto en agravio del
gobernado. , " I ','

i ' 9

En términos categóricos, la suprima Corte de Justicia de la Nación ha

expuesto que la motivación exi!gida por el artículo 16 constitucional,
I

consiste en el razonamiento cóntenido en el texto mismo del acto
I

autoritario o de molestia, razonJmiento según el cual, quien lo emitió,

llegó a la conclusión de que ti acto concreto al cual se dirige se

ajusta exactamente a las prev~nciones de determinados preceptos
I

legales o reglamentarios. Es decir, motivar un acto es externar las
I

consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se formuló la

autoridad para establecer la adetuaclón del caso concreto a la hipótesis
,

legal, por lo que no es bastante que las decisiones administrativas =-



==
=-

contengan los preceptos legales en que se apoyen, sino que
I
I

realmente exista motivo para dictarlos y que se advierta un precepto

de ley que los funde. I -r.,

-;':~1'"
Así las cosas, la autoridad demandada 'Pasa por el alto el;:tontenido del

I ~;z
artículo 101, fracción 111 del Código Hscal de la 'Ciudad de.,ri&éxico,que a laI _ '

letra expresa:

Artículo 101.- Los actos administrativos que dében ser notificados
deberán contener por lo menos 10~siguientes requisitos:

I(...)
-- ,

l/l. Estar debidamente fundado .Y motivado y exeresar la resolución,
causa, objeto o propósito de que se trate. ,;:"

\-_'

En el caso específico, se reitera, que los actos a debate irlJiUmplen con los

referidos requisitos, habida cuenta que la autoridad: ~~110expone de
f\'·

manera precisa y concreta las razones y motivos tomiilllos en cuenta
. :=!~.~

al momento de expedirlo, siendo que se limita a expresar de manera

ambigua lo siguiente:

"Conforme a lo dispuesto en ei Art. 181 bis del Código Fiscal del
Distrito Federal vigentepara 2018 y 2020."

Manlfestaclón que resulta imprecisa, ya Ique si bien es cierto se·señala el

precepto legal en el que se sustenta 11 determinación de laautortdao,

también lo es que no existe certeza de .cuál fue el motivo por-el cual la

autoridad fiscal calculó el monto dejla contribución de merito con
I

base en el precepto citado, el accionante se encuentra impedido para

combatir ese hecho, con lo cual evidentemente se le impide una

adecuada defensa y queda en estado ~e incertidumbre por desconocer

si el procedimiento que dicho artículo era procedente o no.

I

Aunado a lo anterior, de la simple ledtura que se efectúa a la boleta

combatida tampoco se advierte el método utilizado para calcular el
I

monto determinado de los derechos ppr el suministro de agua, por lo

I
I

, I

,;,1
: (1

.',:
,

• ","j

I
,,'1
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I

que no existe certeza de que realmente se haya establecido con base
i

en el procedimiento que establece el artículo citado, el cual se

transcribe para mayor referencia: I

1 '

"ARTíCULO 181 815.- Para el correcto cobro de los derechos por el
suministro de agua, será 041igatoriopa}a todos los usuarios de las tomas
generales y ramificaciones, 'contar con el medidor de consumo respectivo,
excepto para aquellos usuarios localizados en una zona con dictamen
técnico emitido por el Slsiema de ,,~guas que reciban el suministro de
agua irregular, cuya colonia aparezca en-la lista anual publicada en la
Gaceta Oficial de la Ciudad[de Mérí'co. I

II "

El Sistema de Aguas realit¡ará ~)sitas para la instalación de medidor y
armado de cuadro a tornas generoles y ramificaciones que aún no
cuentan con dicho dispbsiti~o instalado, a fin de determinar la

IN',
factibilidad de su instalaci9n; ~nlos c~sos en que sea factible, se otorgará
a los usuarios el subsidio q qqe se r~fiere el último párrafo del Apartado
A del artículo 181 de este ~Ó~igo, q_Jchocargo se incluirá en la boleta
de cobro durante los si~~ient.is18 bimestres posteriores a la
instalación del medidor, oJbien"rel usuario podrá efectuar el pago en
una sola exhibición. '.'

I.J
l' "

En cualquier caso, el Go~~erFiode la Ciudad de México conserva la
propiedad de los aparatos rPledidores."

,~¡,
~I:~

En efecto, en la boleta a deb~e no se precisa el procedimiento

utilizado para el cálculo de lol~derechos a pagar, por lo que no es
{

dable advertir si se realizó tornanqo como base el consumo promedio de
:-j

los últimos seis bimestres medidos del mismo uso, motivo por el cual se,. I .~
. -~

genera incertidumbre y se (t~ja en estado de indefensión al
. I i

demandante, pues se desconoce cpmo es que la autoridad concluyó que
, -¡

el monto total a pagar en cada peri~do determinado es el que realmente
I ','

debe cubrirse por la prestación del servicio, lo cual resulta arbitrario.I f.'
I ."
i

Esto es así, ya que si el acto impugnado se sustentó en el artículo 181 bis

del Código Fiscal de la Ciudad die México vigente en dos mil veintiuno,

respectivamente, sin embargo d:icho numeral remite a diverso artículo
I

como lo es el el último párrafo del Apartado A del artículo 181, sin que se
I

especifique en cuál de las hipótesis encuadra para realizar el cálculo
I

del consumo por lo que no s~ advierte que se haya realizado algún
!

=

-
=

-
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procedimiento, como lo sería el cálculb que haga la autoridad se hará

tomando como base el consumo prornédio de los últtmos.sels bimestres

medidos del mismo uso que el actual anteriores al que sefactura, sin que

exceda de los últimos cinco ejercicios¡ fiscales, queda,rrdo fuera de la

estadística, el bimestre con la facturación más alta, porto-que no existe
I

adecuación entre lo determinado y el fundamento s;~Aalado.

I _ :,
Por lo anterior, se actualiza lo dispuesto ¡en la sigutentejurtsprudencta:

"Época: Tercera
Instancia: Sala Superior, TCADF
Tesis: S.S./). 42
CONSUMO DE AGUA. CARECE QE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y
MOTIVACIÓN, SI LAS AUTORIDADES FISCALES NO' PRECISAN EL

I ::;.

PROCEDIMIENTO QUE UTILIZARON 'PARA- DETERMINAR
PRESUNTIVAMENTE EL.- Si bien es cierto que las ai;;toridades fiscales
podrán determinar presuntivamente el consumo deJ~água cuando se
actualiza alguna de las hipót~sis contenidas erf:L-el artículo 76
(actualmente arto 103) del Código Financiero del Distrito,'j¡;ederal;también
lo es, que para efectos de la determinación anterior, etponsumo de agua
será calculado utilizando lndistimamente cucfl(¡Ufera de los
procedimientos previstos en Ids tres fracciones 'del' artículo 77
(actualmente art. 104) del mismo ¡ordenamiento legal¡ eri cuyo caso no
resulta suficiente esgrimir en [orma general que el consume de agua fue
calculado de acuerdo a lo dispuesto en el último de' lbs preceptos
mencionados, sino que las autorid~des deberán precisar Cl!Jálfracción se
aplicó para calcular dicho i consumo, así como señalar
circunstanciadamente el procedinyiento que se utilizó, ya que de otro
modo se deja en estado de indefensión a los interesados o! no poder
encausar adecuadamente sus defensas en contra de la déferminación
presuntiva que da origen a la 'liquidación de los derechos por el
suministro de agua, en contravenci¡ón a los requisitos defundarnentación
y motivación que establece el artÍ¡culo 91, fracción 111(actualmente art.
123) del Código Financiero del Distiito Federal."

-, '~'

\...-..~...,

f. '.'~ l

Luego entonces, al no definirse el procedimiento realizado para el cálculo

correspondiente, se determina que el a~to impugnado NO se encuentra
\...____

,
debldarnente fundado y motivado y por ende deviene de ilegal.

Así las cosas, se reitera, la falta de fundamentación y motivación por
I

parte del funcionario emisor de las boletas de derecho por el suministro

de agua de los bimestres en las que seDATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
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determina un crédito fiscal por I~ cantidad total de

respecto de la toma de
'1 l'

agua. ~ue tri~uta con el n~mero ¡de ~~en:f2 con

relación al mmueble ubicado en
. . .

"; lo que da lugar a declarar la nulidad

de las mismas, ya que es claro q1uec~n ello se violenta lo dispuesto por

el artículo 101, fracción III del C1di~ FiSq:1de la Ciudad de México, en

relación con el numeral 16 de la <Io.~:stitu¿iónFederal, pues son actos de
IX

autoridad que no cumplen con! J~s requisitos establecidos en dicho

numeral, siendo por lo tanto pro~~dente declarar su nulidad por carecer
\'

de fundamentación y motivadl~n,' por violar en perjuicio de la
lF .

demandante lo contemplado ponlps.humerales suprainvocados.
:"1:
1:
:j'

f~ .
"~~.' ';.

En atención a lo antes asentadot;il,éstajuzgadora con apoyo en lo previsto

por el artículo 102 fracción I y H,le la Ley de justicia Administrativa de 19
~::~'.

Ciudad de México, estima proééa¡~nte declarar la NULIDAD de la BOLETA
I

~ .' I

DE PAGO DEDERECHOSpog El: SUMINISTRO DEAGUA respecto de los
,t

bimestres en las que se determina un crédito

fiscal por la cantidad. ~.otal d:~
respecto de la toma de agua que

tributa con el número de cuenta , con relación al

inmueble ubicado en

,por actualizarse los supuestos de las fracciones II y
I .\.

III del artículo 100 de la Ley en c¡ita;'por lo tanto, QUEDA OBLIGADA LA

AUTORIDAD DEMANDADA a restttulr al actor en el pleno goce de sus
. I :
derechos indebidamente afectados, es decir, dejar sin efectos los actos

I
declarados nulos, absteniéndose de realizar acciones tendientes a

ejecutarlo. Quedan a salvo las facultades de la autoridad fiscal =
=

-=
competente.
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I
Toda vez que con lo resuelto en esta sentencia, se satisface la pretensión

del impetrante, resulta innecesario: el estudio del resto de los
I

conceptos de nulidad planteados dentro del escrito inicial de demanda;

siendo aplicable al caso la jurisprudendia S.S./j. 13, correspondiente a la
I ..
1 ~ "., ..~

Tercera Epoca, emitida por la Sala Superior de este Tribüf1al, publicada en

la Gaceta Oficial del Distrito Federal de fecha dos de dítiembre del año
I ;,

mil novecientos noventa y nueve, misma que attontinuación se

reproduce:

I --";

CAUSALES DE NULIDAD. SI ~ESULTA FUNDADO UNO DE LOS
CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANÁLISIS DE TODOS
LOS DEMÁS.- En los casos en que el actor haga vaTer varias causales de
nulidad en la demanda, y al estudiarlas, la Sata ':del conocimiento
considere que una es fundada y ssficiente para declarar la nulidad de la
resolución o acto impugnado, y para satisfacer- la pretensión del
demandante, no está obligada a ah alizar en el jUic/atas demás causales.

A fin que esté en posibilidad de dar cumplimiento al p~ésente fallo, con
I '{

fundamento en lo dispuesto por el artículo 98, fracció!~ IV, de Ley de
I i _ -'1
justicia Administrativa de la Ciudad de México, se J~tconcede a la

autoridad responsable un plazo de DIEZ DíAS HÁBILES,-i1ue empezará a
',,--.....

correr a partir del día siguiente a aquél! en que quede firme el presente

Ifallo.

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos lO' y 3 de la
I ..

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia ¡Administrativa -de la Ótldad de

México y 1°, 37, 38, 39, 70, 85, 91 fracció~ 1,92, 93, 94, 90, 97, 98, r02, 141,

142,143,144,145,146,147,148,149 Y de la Ley de justlcla Administrativa

de la Ciudad de México, es de resolverseiy se:

I
R E S U E L1V E:

I
!

PRIMERO.- Esta Ponencia Dieciséis ,de la Primera Sala Ordinaria

Especializada en Materia de Responsabllldades Administrativas y Derecho

a la Buena Administración de este Trtbunal es COMPETENTE para
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conocer del presente asunto, len términos de lo expuesto en el

Considerando Primero de este falllo.

SEGUNDO.- NO SE SOBRESEE el presente juicio, atento a lo expuesto en

el Considerando II de esta resolución .
. ,1

TERCERO.-SE DECLARA LA NUUrAD DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, en

términos del Considerando Qulnto de esta resolución y para 105 efectos

indicados en la parte final defil~is~o Considerando ..+
S,;~;- "
~l;:jf' .:
~t ..s I

CUARTO.- Se hace saber::~'a las partes que de conformidad con lo,.~r_ ¡
dispuesto en el artículo ff de Ila Ley de Justicia Administrativa de I~

~., ,

Ciudad de México, en c~Rira de Ila presente sentencia NO PROCEDE el
" ~JZ:'~

recurso de apelación, P~~Wistoen ¡elartículo 116 de la citada ley.

':!::;~r
.'(.,"

QUINTO.- A efecto d~~,::garantizardebidamente el Derecho Humano de.,' '¡h I

acceso a la justicia" :~J~;caso de duda, las partes pueden acudir ante el
....... :. I

Magistrado Ponent;~:;':paraque le$ explique el contenido y alcances de la

presente sentenciª'~·1' !
,.:. I

I
I

SEXTO.- Se les. hac~ saber a las partes el derecho que les asiste para
. I

recoger los dócu~entos personales que obren en el expediente en un

plazo no mayor de seis meses Icontados a partir de que se ordene el
I

archivo definitivodel asunto, apercibidos que de no hacerlo en el tiempo

señalado, se le t~ndrá por renunciado a ello y podrán ser sujetos al
) I

proceso de de~uración, de ¡ conformidad con los Lineamientos

publicados en la 'Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dieciocho de
1 I

agosto de dos mil ~jiieCisiete. ,
'" I

!

!

, , I
SEPTIMO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, Y en su

oportunidad archívese el presente como asunto concluido.- Así lo resolvió¡
i
I

=
-
-=
-



I
I

- Y firmó el LICENCIADO ERWIN FLORE~ WILSON, Magistrado Instructor

de la ¡Ponencia Dieciséis de la Primed Sala Ordinaria Especiali;zadaen
I

Materia de Respo abilidades iniftrativas y Derecho a .Ta 'Buena

Administración d~1 Tribunal de justicl I Administrativa de la i:iudad de

México, ante la presencia de la Secr ~aria de Acuerdos Maestra Nidia
I

.4'
~,f

-_...:~_......~-~~_;:>
/'.~

....~~tá~AcuerdOs

MAESTRANIDIAJIMÉNEZMONTIEL
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